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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Electoral. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mónica Arriola. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

NA. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Otorgar a los electores con algún tipo de discapacidad las facilidades necesarias para la emisión de su voto, entre las cuales se prevé la 
instalación de casillas especiales y la creación de accesos adecuados hacia ellas.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone.  
 Agregar la totalidad de los incisos y numerales que integran el artículo 194 y que no se modifican (a través de puntos 

suspensivos).   
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
Artículo 149 
 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, 
que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a 
inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio, deberán 
solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la 
Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la 
entrega de la Credencial para Votar del elector físicamente 
impedido. 
 
Artículo 194 
 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los 
requisitos siguientes: 

 

Decreto por el que se reforman diversos artículos del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Único. Se reforma la fracción primera del artículo 149 del Libro 
Cuarto, Título Primero, Capítulo Tercero; el inciso A) de la 
fracción primera del artículo 194 y las fracciones primera y 
tercera del artículo 197, ambos artículos del Libro Quinto, Título 
Segundo, Capítulo Tercero, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para quedar como sigue:  

Artículo 149.  

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional 
que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a 
inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio o que tengan 
algún tipo de discapacidad física deberán solicitar su inscripción 
por escrito, acompañando la documentación que acredite su 
incapacidad o discapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva 
dictará las medidas pertinentes para la entrega de la credencial 
para votar del elector físicamente impedido.  
 
Artículo 194.  

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los 
requisitos siguientes:  
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a) Fácil y libre acceso para los electores; 
 

 
b) a e) … 

 
2. … 
 
Artículo 197 
 
1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales 
Ejecutivas, determinarán la instalación de casillas especiales para 
la recepción del voto de los electores que se encuentren 
transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su 
domicilio. 

 
 
2. … 

 
3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas 
especiales. El número y ubicación serán determinados por el 
Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios 
comprendidos en su ámbito territorial, a su densidad poblacional, 
y a sus características geográficas y demográficas. 
 

a) Fácil y libre acceso para los electores, incluyendo accesos 
adecuados para las casillas especiales para ciudadanos con 
discapacidad física a que se refiere el artículo 197; 
 
 
 
 
Artículo 197.  

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las juntas distritales 
ejecutivas, determinarán la instalación de casillas especiales para 
la recepción del voto de los electores que se encuentren 
transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su 
domicilio, así como casillas especiales para ciudadanos con 
discapacidad física.  

2. …  

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas 
especiales para la recepción del voto de los electores que se 
encuentren transitoriamente fuera de la sección 
correspondiente a su domicilio y hasta cinco casillas especiales 
para ciudadanos con discapacidad física. El número y 
ubicación serán determinados por el consejo distrital en atención a 
la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito territorial, a 
su densidad poblacional, y a sus características geográficas y 
demográficas.  
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GMS/GTR 
 


